

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 7 DE NOVIEMBRE DE  2012

(E. E. Nº 2012-17-1-0001860 E. Nº 6194/12)

“VISTO: estos antecedentes remitidos por la Administración de las Obras Sanitarias del Estado (OSE), relacionados con el acuerdo transaccional celebrado con  la Sra. Sylvia Gagliardi y la empresa MEDINA Y POSSAMAI LTDA;

RESULTANDO: 1) que la Señora Sylvia Gagliardi presentó ante OSE petición administrativa, por la cual reclamó la indemnización de los daños causados en la finca de su propiedad, sita en la calle San Salvador Nº 2059 apartamento 002 del Departamento de Montevideo (Padrón 23.229/002), como consecuencia de una serie de humedades y posterior inundación, producidas en el mes de abril del 2010;

                                          2) que, con fecha 1 de setiembre de 2011, la              Señora Gagliardi promovió un juicio contra OSE, identificado con la ficha            Nº 2-100055/2011 y tramitado ante Juzgado Letrado de Primera Instancia en lo Civil de 7º Turno, en el cual peticionó la indemnización de los daños y perjuicios referidos, los cuales fueron cuantificados por la misma en $ 435.000;  

                                          3) que la Administración, al evacuar el traslado de la demanda, contestó la misma y citó en garantía a la empresa MEDINA Y POSSAMAI LTDA, atento a la vinculación existente entre el citante y la citada, y a la circunstancia de que la Empresa había realizado trabajos en la zona;

                                          4) que a los efectos de autocomponer los intereses en conflicto y  culminar el litigio pendiente, sin que ello implique ningún tipo de reconocimiento por parte de ninguna de las partes, las mismas, el 4 de julio de 2012, arribaron a una transacción sujeta –en lo que respecta al Estado- a la aprobación del Directorio del Ente, por la cual OSE y la empresa MEDINA Y POSSAMAI LTDA, se obligaron cada una, a abonar a la Señora Sylvia Gagliardi, la suma de $ 68.500;

                                          5) que el Directorio del Ente, por Resolución                 Nº 1155/12, dictada el 15 de agosto de 2012, dispuso aprobar la transacción y autorizar un crédito, por la suma de $ 68.500;

                                          6) que, con fecha 5 de octubre de 2012, se efectuó la imputación por la suma de $ 68.500, con cargo al Objeto 711000 del Presupuesto Operativo de 2011, vigente por prórroga automática, con disponibilidad suficiente en el Grupo 7 “gastos no clasificados”;

CONSIDERANDO: 1) que por resolución del Tribunal de Cuentas, de fecha 18 de junio de 2008, en la redacción dada por el Artículo 2 de la Resolución de este Tribunal del 23 de diciembre de 2009, se dispuso que se deben remitir al mismo, para su intervención, todos los gastos emergentes de transacciones  extrajudiciales y laudos arbitrales, cualquiera sea su monto;                   

                                 2) que los aspectos que refieren a oportunidad o conveniencia de la transacción propuesta, constituyen una cuestión de mérito cuya apreciación no encuadra en el ámbito de competencia de este Tribunal;   

ATENTO: a lo precedentemente expuesto, a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Intervenir el gasto de $ 68.500; y

2) Devolver las actuaciones”.
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